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P A R T E  
O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. y 4$f>Bsta Familia -iBa&riun «o 
el R a l Sitio d& San Ildefonso siíf obviedad «nao 
importante calad; i }?m s áv-- !;;;;•

                        REAL DECRETO D e  
a c u e r d o  c o n  e l c o n se jo  d e  M in is tr o s  ! * '

-V^g<LéJB|aómhi&r Goieraaa&p oít|  de’ IA provincia 
de Cuenca á f). Antonio María Órfila, Cónsul de segunda 
clase, ,aen con|sión, en Cetfe. J ¡

M o  en d  ReafSitio ae San*Ildeforiso & veinte de- Se* • 
tieiffbrrdrmii~pgfaoeÍMito8^ehea4a y -&aatro.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de IfinlsSos,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t il lo .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

R E A L E S  D E C R E T O S
A prepuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar parh el cargo Tacante ’de Jefe su* 

yerior de Administración, Intendente general de Hacienda 
delátela  de Cubará D. Luc as García Ruiz, (fue es Minté-b 
tro Letrado del Tribunal territorial de Cuentas de la mis
ma isla........................... ~ ...-- -.. .

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

 ' ‘   — •   ALFONSO. *
BI/Bflnistro de Ultramar,

■ a n u e l A guirre iie Vejada.
„-X.,  ---------- ? "  ;

IV'^l ‘ : ■ ! v
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vehgó en nombrar Jefe de Administración de primera 

«dase. Ministro Letrado del Tribunal territorial de Cuentas 
de la isla de Cuba, á D. Eduardo Fontán, Juez de primera 
instancia del distrito de Jesús y María de la ciudad de la 
Habana, en quien concurren las circunstancias requeri- 
das por el art»»8ii>deh Real-decreto de lb  jIe Setiembre 
de 1884. |

Dade en Saü Ildefon§o á diez y seis de Setiembre de 
m il ochocientol ochenta, y cuatro.

. * , : v ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

f f a a u d  A giilrre (Í é  T €jada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instrui

do en este Ministerio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto ante el mismó por D. Carlos Sepúlveda, del 
comercio de Irún, contra el acuerdo de esa Dirección ge
neral dictado en el expediente núm. 2.997-83, aprobando 
«1 aforo por la partida 16 del Araneel, y correspondiente 
recargo, de unas figuras de barro fino despachadas con 
declaración 12.995-83 de aquella Aduana;

Y considerando que el fundamento en que ese centro 
directivo se apoyó para dictar, el acuerdo de que queda 
Lecho mérito es el procedente en el paso de que se trata; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- i

puésto por k.Iantad6,AranceleÁy Vajldrábiones y p̂Or la 
Subsecretaría de este. ¡tóinMerío, se hit ‘ servido disponer 
que-se confirme él fallo apelúfio; y  quÜíb#i objeto Ss-evi
tar; ép lo sucésívo duda¿y bírrOreb' se modifique elf reper
torio del Arancel del modo-siguiente: «Figuras dé yeso, 
partida ib. Idem de barró obrado pára cónstruccignes, 
partida Ib. Figuras de barro obrado de las demás clases,. 
partida 16.» • ■ ■■■- 1 ■ * i ■■ . ¡¡i

* De Real ordep,* y  i^n devolución ded¡ espediente de esa
oficina general, le d igoáV . I. para - su. conocimiento y  
efectos•comSgjiiéntes^ Dios^-guarde á V. L muchos años. 
Madrid 14 de ¡Agostode 18$4. ■ -
. i /  . . . .  -• , COSrGATÓNi ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION!
DIRECCION GENERAL DE 

BENEFICENCIA Y SANIDAD
 ProvmciadeAUeanU.

En Elche hubo ayer tres invasiones del cólera y una de
función.

En Novelda una invasión y una defunción.
En Monforte siete invasiones, cinco en la población y dos en 

el campo, y  tres defuncioncsde los mismos invadidos.
En Viliafranqueza y San Vicente no han ocurrido nuevas 

Ií#atíonéB^ - : r; r..-. -e
~-,^.Eá.Alicant6 y eí resto de la provincia no bayjaoyeáM-. 1

? Provincia dé Lérida.
No se Han recibido hoticias.  ̂ • |f i i

Provincia de Tarragona. |
En Mora de Ebro hubo ayer tres’invasiones y una de

función. f > N
En Benifallet existían ayer nueve invadidos de días ante

riores y hubo una nueva invasión.
En Ribarroja no hubo invasión alguna.
En Borjas del Campo hubo dos invasiones y dos def unció- 

mes-ée lo& miémos invadidos.
Madrid £$ de Setiembre dé 1884,®» El Director general 

interino, Q. Fernández de Cadórniga¿

MINISTERIO DE FOMEN T O

 REAL ORDEN,
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 29 de 

Julio último por D. Ezéquiel de Aguirre solicitando se ad
mita la trasferencia de la concesión del ferrocarril de Bil
bao á las Arenas á nombré dé la Sociedad anónima cons
tituida con el título de Compañía del ferrocarril económico 
de Bilbao á las Arenas, cuya escritura y acta notarial pú
blico la G a c e ta  d e  M adrid  del día Ib  de dicho mes:

* Vistos «stos documentos:
í Considerando que la precitada Compañía reúne como 

entidad jurídica legalmente constituida la aptitud necesa
ria pard Sustituir á D. Ezequiel de Aguirre en los dere
chos y obligaciones inherentes y que se derivan dé la 
concesión del ferrocarril de Bilbao á las Arenas, otorgada 
al mismo por Real orden de 30 de Octubre último en 
cuanto al Estado se refiere,

S. M. el R e y  (Q. D. G!) ha tenido á bien declarar que 
la Sociedad anónima Compañía del ferrocarril económico de 
Bilbao á las Arenas sustituye á D. Ezequiel de Aguirre en 
todas las obligaciones y derechos que respecto del Estado 
se derivan de la concesión del ferrocarril de que se trata, 
y que fué otorgada por Real orden de 30 de Octubre del 
año próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1884. i

pídal.. !
Sr. Director general de Obras públicas,

MINISTERIO DE HAC I E N D A

 I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l
d e la  A dm inistración  del Estado.

 BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
 | AL  2 DE OCTUBRE  DE 1858

: \  .. NÚMERO  1 . 9 1 7 .  .. i ,
Gwrpeta de las relaciones de ingresos, realizaéo&ppt las des ter- 
i ceras partés del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia  
I les enajenados desde el.% de OútuyreAéM^^ éíhMeJmte que, 
t examinadas y aproadas,por esta Iitíeméneién general, se re~
¡ níiten d la Direocióm generad D m ia^ blm * pava 
¡ en cumplimiento de lmddspwstQ.M ¿kart. 8.* de la ley de 1.
* de Abril dé 1859, emitaAmcripoiones nominales con renta
I de 3 por 100 .anual á  fatm. JksM&th >
* nuación séexjfamm* ^ g; w í  i

 f . M m"í& i JA m  M ü r f  ' ....... .. "
iltSSKO    MBS «  4&0 * <
f 'áe "' “* 'ÍOEPORACIONKS. i  que perteaecea es 
éribd. i relacione#. Esc. Mils.■■■■■■||  - ....... ■... ' ... . '      i.... ............... ...............—..........................
ji it; r; ‘ PROVÎ SIÂ  tOÜ DADAÍÔ . %
£14665 Ayuntamiento de Alta-

j e . . . . : . . . : .  o. .
£14666 Idem de id... Octubre id   308*096
£14667 Idem de id....................  Diciembre id  138*840

PROVINCIA DE GÁCERES.
£14668 Ayuntamiento de Al-

eollarín.. . . . . . . . . . .  Julio 1865 . . . . . . .  2.364*855
214669 Idem de id . . . , . . . . . , . Abril 1 8 6 6 . £ £ ‘543
"214670 Idem dé i d . . . . . . . . .V. Julio id .   . 2,364*855
£14671 Idem de id ..  .............  Mayo 1867; . . . . . .  250*360
214672 Idem de id...  Julio id................  2.364*855
214673 Idem de id . . . ; . .  Ju ^ ol868   250*360
214674 Idem Üe id. . . ■.. .Y t i f  Julio id.VÍ^ * £.364*855
214675 Idem de i d . . . . ..... Mayo 1869............33*813
214676 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio id   .............  341*723
214677 Idem de id.. . . . . . . . : .  Julio id., r .   3:847*280
214678 Idem de Malpartida de

Cásere».. . .  . . . .  Diefenpfei 18§5.r. t_  .5*867
PROVINCIA DE CÓRDOBA#

214679 Ayuntamiento de Pe-
droches (adicional). .  Marzo 18 6 7 . . . . . .  95

214680 Idem dF id. (adicional) Diciembre 1869rr -  422*400
214681 Idem de id. (primera id.) Enero 1870........... 1.128*080
214682 Idem de id. (segundaíd.) Idem id................  960*800
214683 Idem de id. (tercera id). Idem id................. 2.988*160
214684 Idem de id. (primera id.) Febrero id   558*952

PROVINCIA DE MADRID.
214685 Ayuntamiento de Pi-

ñuecar. . . . . . . . . . . . .  Octubre 1867.. . .  74*880
214686 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  12
214687 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 6 8 . . . . . .  74*880
214688 Idem de id...................  Setiembre i d . . . .  12
214689 Idem de id..................  Junio 1869..........  112*320
214690 ídem de id....................  Octubre id.. . . . . .  18
214691 Idem de Villalvilla.. .  Julio 1867  ......... 34*141
214692 Idfcra áe id;;. . . . . . . . .  . .  -673*700
214693 Idem de id.   ........ ... Setiembre id.. . . .  1079&
214694 Idem de id,   .......   # Octubre id.. . . . . .  478*086
214695 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  144
214696 Idem de id . . .  ............. Febrero 1868. . . .  51*750
214697 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id ............... 48
214698 Idem de id. . .*............. Abril id............... 26*67£
214699 Idem de id.   ............. Junio id. . . . . . . .  ,293*332
214700 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id.V. - .».  245*860
214701 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  1*760
214702 Idem de id   Diciembre i d . 6 ‘61£
214703 Idem de id.   ......... .. Febrero,1869. . . .  125*63»
214704 Idem de id............ ................ Octubre id  216
214705 Idem de* id....................  Noviembre id. . . .  384*808

PROVINCIA DE MÁLAGA.
214706- Ayuntamiento de -M4* - > ^  s ,

laga (adiciona)).... .  Octubre 1867. . . .  7*467
214707 Idem de id. (id.)..-.. . .  Julio 1 8 6 9 . . . . , . .  152*320
214708 Idém de id. (id.).................. Setiembre i d . . . .  89*600
214709 Idem de id. (id.).. . . . .  Noviembre id.. . .  1.665*600
214710 Idem de id. (id.).. Enero 1870. 271*316

PROVINCIA DE PALENCIA
2U711 Ayuntamiento de Villa-

nueva del Rebollar.. Febrero 1870, . . .  7*200
PROVINCIA DE SALA

MANCA.
214712 Ayuntamiento de San

Felices de los Galle
gos............................  Febrero 1867 «. . .  129*978

Madrid 13 de Setiembre de 1884.=E1 Interventor general-,
E, de Oye.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

/

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADÍSTICA. f

............■■•■- ' MES DE JULIO DE 1884.

Número 1.—Movimiento de la poblancion penal

PENADOS. DIFS2RENC3A

Varones Hembras. I TOTAL. EXISTENCIA sifSO m  m í

Ufe JULIO,

■ i f .
:

pa
‘ C".

. Sj[lfltCQ6l3í OH 80 do Jumo.« » .« . • r • • « • • • v  * * * 18J07 941 ¿ 19.648 DSPBKAJDOS EN LOS F.STAJ&LHOlIflEHfTOS, m  h Í s. br vemos.

• ALTAS, ■■•■.-:,

Sentenciados por ve?primera., * * . . . . . .  ,v¿. •.. .
Idem reinciden tea.. . . . . . . . . . .  1, L. . , , . . . . .
Desertores aprehendidos. . . V . ...........................
Devueltos por l a s ^ i p t é ^ a d e s ^ i , .
Rekitegraaos de hospitales... . ................. *..........
Idem de manicomios.............................................
Por trasferencia de á oüd^^resldios. . . . . .

865
m
»

. S

139

30
6

»
v * :

•» ■
' "9

395 
58 
• - 
a

9 .

■ m

En la casa galera de Alcalá (1) ..............
En el penal de Alcala® . .«<. 
En el ídem de Alhucemas. . . . . . . . . . ; . . .  ••••*.»
En el ídein, de Baleares.. . . . . . . . . . .  . . . .  • •««. •.
En el ídem de B u r g o s . , . . . « . . . • .  .......
En el ídem de Cartagena............ ..................
En el ídem de Ceuta«•»0. . « . . . » o . . «v . . . . . . . . . .
En el ídem de Cháfarinas,. • • •, • . . . . .  . . . . . .
En el id.em.de Cranada.. . « « . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
En el ídem áe Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En el ídem de MeHllá4 ¿ i ¿ •
En el ídem de Ocana.. . . . . « .  ».* .v .4 .:....•  •
En el ídem de Peñón,...
En elídehlde S á n t d n á ..M ............................

^En el ídem de Tarragona ̂ v . . . . . . . . . ; .............
rEn el ídem de Valencia^San Agustín...............
En el ídem de id.—San Miguel,.. . . . . .  .............
En el ídem de Valladólid. . . . . . . . .  ;V .. i ..........
En el ídem de Zaragoza........................

v : v W í 
i.264

77 :
253

1.844
2.479 
2.274 
-a tó» :’: 
1.664 

440 
408 
667 :'

730
905

1.541
1.268
1.470
1.641

952 
1.266 

-üh 78 
245 

1.336 
2.480 ■ 
2.263 

Ü 1.189 
1.618 

387 
408 
782 
80 

753 
920 

1.571 
1.223 
1.469 
1.640

■ 1 1 '- 
2

. . i  ,
-i-, ' t--

0'
6

»

' •
9

9
8
8

»
11
3

51
53
J9 ■®a j  as ;V ;'\

Redamados por las Autoiridadekr. . ; v . ....................
Per^tiiaplimiento de eonden&v.. . ; . . . . . . . . . . .  ..
POr tUdUltÓ. . * . « . . •«•••• i••' a i .̂  •' * . « . 4' , é » *l .«*
Por ealida para hospitales,.. v ..■*. ¿. . . . . . .
Por id. para manicomios.. . . . . . . . . . . . . .  .a . . . . . . .
Por trasfércneia de dnos presidios á otros. • • . . . . .

í  Efe ttmeite mtural... , . . . .

559 86' !;':r,.5d5';í
B
»

10 
286 
21 
• ■

156
63

.. 0 •• 
" W

,
■ & >j lf:

9

s»
1

10
309

■tv ■ .1 * : , •,

156
'- •'64 ;

1
17
30

...... 9
. 9 

9

m

9
':í-

39
1
1

A  Idemreprnitiná...... . . . . .
ftflftÜdíoA• . . . . . . . .  i , { Idem violenta,•. A . . . .  . . .

. 0
9r,

0
9

*
n 19.648 4M76 m  ui 17S

/ Idem por sucesooasuaLv.-  —  ^ v . ■ . »• 

1

9

»
9

» f:r
9

Ha aumentado la población penal en*............ .

;f ■ : :
á ¡es

" * ' ' ■ ' ; A * J* 537 25. 862
' •:»- *t ¡v-.

Sxistenoia en 81 de Julio.. . . . . . . . « « • . . . .  1 .•••• . 18.724 953 Í9.676 (i) JPenal de mujeres. A - ■■

Menores 
de JO años. DeJOáfS. De 25 á JO. De 80 á$5.

Numero 2.

De 35 áU9. De 4® á 45.

n de lo& 'pemu

De 45 á 50.

los por edodCi 

Pi: B# á es. Daeeíeo.
• ■■■;■ 1 

De 60 á 65. f DeeSáW. ¡De más de 7#. tOTAL.

¥ w o n e & .. 98o 4539 3.798 2.680 2.301 1.584 1.109 733 882 343 j m  V , L » ' 1&724

a w n im s . . 45 188  ̂ 193

•: . ‘

*106 71 85 69
i

6».. 102 ■ -85 952

SOLVEROS.

N ú m e r o  3.— Estado civil

CASADOS. VIUDOS.
TOTAL. Católicos. Di^deates.

Nú m e r o  4  

Israelitas.

R e l i g i o n : 

De vmIíé. TOTAL»
* Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijost

felones 9.219

513

6.527

240

1.938

3

663

158

877

40

4&7M

| 952

18.703 ¡

952

1 2 18

* .
18.724 

L 952B M b r a s . . . . ............. A;.

Mo fiaban leer. ¿¿¿en leer.

r Número S.

Saben

— Imfrniecimy

tienen inítoácoi^n

mitwra.

"S’A'V. A I .
CULTURA.

leer y esoribir. superior.
Í;V4«AA», t

Tienen educación 
esmerada.

Educación
mediana. desoxidada.

fwone» >«0. * • 8.469 1.290 8.688 277 18.724 1.860 8.018 8.846 48.724
Hembras •«««?•••••••••« •• 606 74 952 9 *i§4 £ v „ 90S

N úm ero ^.—Posición social, profesiones y ofidios de los penados antes de sus condenas.

*5
« 8 .S.
- p

s í2 ^' •
® a
3. 23- *-*•
r

EMPLEADOS.
a K I

n0
-  B

0“i
p»
5-
1  -

f j —

TRABAJADORES. 6

uS.
en

- c r 5 3
n

' B* í  \
■ 'rt;-si--'

IcT L<s> . - fi*■* r
. a

■ ■ y. <; :
*55 ® 1 SIN OFICIO HlA

taO

p :

De 
em

presas 
6 

particulares.

,»■ og;

S> pu 
J» ftí

aüV
• 3;00

' '  4

■ • • 

l ií» 3 .*. 0* w
.; i- fi,, CD

En 
oficios 

se
dentarios...

[loados álas fac
as agrícolas a..

i 'S -

: S
:
: I  ** 0>, “ Mi • 1

■ieros, carrete
os y 

cocheros..

P»
OEtt
«<4
cw
I, 0’ OQ

l s
50. w<D
g  a  a ?5 o
• OS»

• -O. ' '

g f  *
■ -y a  ^§ Cu 

8».̂  , . 
4 ■

,T y  -'•= 

S&;
■1*3.« tp

< I
i♦ • S - •

¡ . ¡ . I - :1 x «d 
«tí' . .*1»«

Varonsa...

Hembras.

126

2

121 167 

’  1

560

’ -■ 1

m  
u  1

4.016

.

1.489

548 !

7.869

| 94

694

182 |

482 1 249 

j 3

p» 143

49 I 
i

2,233

61

«A

v 494 

j ,

245

0
s .

161

2

18.724

982
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Número 7.—Delitos.

Varones. Hembras.

I Traición. . . .................................................... .. » »
Contra la paz ó la independencia del Estado.... 3 »

Contra el derecho de gentes.  ................ .........  » *
Piratería.. . . . . . . . . ........................ 2 »

/ Lesa maj estad* ®
I Contra las Cortes y sus individuos y contra el *
i  Consejo de Ministros*. ......................... . » »

Am**©© in. I Contra la forma de gobierno............ ................. 2 »
wnira ¿a ojitos cometidos por particulares con ocasión

 ................   ¿el ejercicio de los derechos individuales ga-
I rantizados por la Constitución.......................  ® »
¡ Idem id. por ‘funcionarios públicos   » »
\Belitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 24 »

¡Rebelión*.     45 »
Sedición. . . .............................................. . 13 »

Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
resistencia y desobediencia ...............   923 30

Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au
toridad, como igualmente á sus agentes y de-

. más funcionarios públicos   489 36
^sórdenes púbücos. . q, t, . . . . . . . . . . .  • 88 »

/Falsificación de la irma.ó estampilla Real y fir-
I made los Ministros.............. .........................  ® ®
1 Idem de sellos ó marcas.   ............................  9 »
ft Idem de moneda.............................................     446 32
S Idem de billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
J rreos y demás efectos timbrados cuya expen-

XMuaAaA l  dición está reservada al Estado...............   3i 4
m s e a a a í d e m  de documentos públicos, oficiales y de co-

|  mercio, y de los despachos telegráficos, i . . . . .  e 73 »
lldem de documentos privados   ....... . 62 »
ildein de cédulas de vecindad y certificados.. .¿. 27 »
|  Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f tria, falso testimonio y acusación ó denuncias
i falsas    80 61 Usurpación de funciones, calidad y título, yuso ¡ 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones.......................    5 44

M ^  i Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio-
l a c i ó u d e   *

m i c a . D e]itos contra la salud pública............ . * »

Juegos y r i f a s . © * . . ...................... *............ * I »

Varones. Hembras.

/P rev a r ica c ió n ..................................... .  © »
1 Infidelidad en la  custod ia  de presos..........................  42  »
I Idem id. de d ocum entos ...........    6  ■
I  V iolación de secretos........... „.............. . . . . . . . . . . . .  » ©
«D esobediencia y  denegación de a u x ilio s   » ©

Contra lo s em pleados } A nticipación , prolongación y  abandono de fu n -
públicos en  e l e i e r - / TT c l0n es.PUDb ea8' ■ • • • - .................................................................6  »
oicio de su s ca rg o s .. \  U surpación-de atribuciones y  nom bram ientos

i ilegales* • • • » » » » . « . . . . . .  » ©
J A busos contra la  h o n es t id a d . * ................................  1 2  »
|C o h e c h o .  ...........    4  4
í  M alversación de caudales públicos......................... .. 44  »
I Fraudes y  exacciones ile g a le s ......................................  21 ©
\  N egociaciones prohib id as........................ ....................... 21  »

! P arric id io ,....................................... ............................ .. 483 8 4
A sesin a to    * . . . . , .  680 2 3

H om icidio...................................... ..................... ............. .... 6.921 8 1
In fan tic id io        40  7 9
Aborto  ..................... ......................... ,  g
L esio n es    8,309 38
D uelo     4  »

/ A d u lter io .......................       41 4 0
« V io lación  y  abusos d e sh o n e sto s .   475 4

Contra la  honestidad® < E scándalos públicos..........................................................  4  ©
|  Estupro y  corrupción de m en o res  .............   2  7
' R a p t o . .   ....................................................................  81 ©

Contra e l h o n o r . . . . .   *.............................   * 7  " g

¡Suposición  de partos y  usurpación del estado
c i v i l . . . . .   ........  . ...............  3  6

Celebración de m atrim on ios i le g a le s    5  1
¡D etenciones ile g a les .   20  »

Sustracción de m enores     4  4

Abandono de n iñ o s ................................................ ..... .  4 7
A llanam iento  de m o r a d a .     81 3
A m enazas y  coacciones     98  1
Descubrim iento y  v io lación  de secretos. 2  ©

ÍR o b o .. .    3.906 420
H u r t o . . . . . . .   . * . . . . . .  4.165 366

U su rp a c ió n ................. ....................................... .. © »
D e fr a u d a - ( ^ zS'mi.en tos»5 llieb ra sé  in so lven cias

c io n e s ,. .  jE sta fe sCyotros*en gáñ ós" . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  438 * »
M aquinaciones para alterar e l precio de la s  cosas. » ®
Abusos punibles de la s casas de p r é sta m o s .. . . .  47 »
Incendios y  otros e s tr a g o s .   54  &
D a ñ o s       4 6  »

Im prudencia tem eraria .  ..............................................   71 ‘ i
D elitos. f d e lito s  contra la  O rdenanza m ilita r ........................  922 1

*************<M i t o s  de im prenta y  otros especia les de carác
ter político. « o . B . . . .  7  ©

48.724 952

■

Varones « « # » * . * © * • * • • • • • • • } *  « ■ . • * • • • *  •>
b¿*; - u « • * ««»»*  « ■ • * • • • » • * •  •-* »•••*. ■•

Frisióar
correccional

Presidio
cóíreócioiiál

Prisión

m  yo^

N u m e r o  8 . C a l i f i c a c i ó n  p o r  p e n a s

. : ! 
/Presidio ; Reclusión Cadena Reclusión 
/ mayor. { tempor^). tém pora! r perpetua.J

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
IOTA!*,

•

TRIBÜIfÁL Sí

citó:

¡wTEirciinoii.
r

^'Militar.
tOtMU

i ■

3:691/

662

3.347 
» '

1.098
134

2.452 i
• ;»

r 5.195

91
■

i s é
a ;

■ U ...
65

L446
a

163
»

18.724

9 5 2

*6.680

936

í
.1 . &4G4-
■ i>

4 7

, 
Vrp 

i

g 
i

t" 
cu 

00

N ú m e r o  9 .— T iem p o q u e  les  fa lta   á  l o s  p e n a d o s  p a r a  e x t i n g u i r  s u s  r e s p e c t i v a s

.. ............ ...................................... Varones.

condenas.

Hembras.

Mepios efe seis meses, á*.. . . • . . . » . • . • . . . . . . . . . .  «. . .  «••«.». • • . »• . . . .  1.549 63
De seis meses á un año, á . ............................... . 4.822 445
De un año á dos, ¿ .............. ..................... ........................ 2.635 460
Deudos a cuatro, á.................................................................. 3.743 324

431
Ddocho á doce, á*... . . ......... ........... ........................................ 1.982 35
Beídoce á veinte, á ................. ......................................... .................... 2.425 26
Ddveinte á treinta, á . . ................................................ 111 1
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á .................. ........ .. 4.592 67

18.724 ■ 952

PROVINCIAS. v Varones. Hembras. PROVINCIAS.

N úm ero  1 

Varones.

,0.—Clasificación por naturaleza

Hembras. PROVINCIAS. Varones, 1 Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava • • « . . .  89 : 11 - Górdpba * .9*. 435 4 Madrid................640 40 Teruel.......................... . 482 22
Albacete.*........^'... 785 24 Gorüña. ...................... 234 37 Málaga.....-..:....... . 98Í | 17 Toledo................. 643 19
A á i e a n t e . . . 470.  48 Cuenca................. .. 398 39 M u r c i a . . . . .  o . . ............... 554 24 V a le n c ia ............ .. 907 37
Almería 416'"'' ■' '/ 8 Gerona.................. 190 9 N a v a r r a . ................. 434 1 9  V a l la d o l id .v . . . . . . . . . .  248 1 1 3
Avila.. . . . . . . « «o . 244 15 Granada.. ¿ . 4.016 38 Orense............. 184 18 Vizcaya......................  98 5
. B a d a j o z . . . 457 , 22 G u a d a la ja ra ... . . . . . 313 28 Oviedo.................. 287 42 Zamora................. . 202. 42
Baleares... . . . . . . . . .  v... 136 3 Guipúzcoa... . . . . . . . . . 45 15 Falencia. . . . . . . . . . . . .  158 15 Zaragoza 801 49
Barcelona., .«...a.*»*. 411 28 Huelva 192 4 P o n t e v e d r a * . . . . . . . . 128 20
"Ifturgos....... 451 38 Huesca . 320 18 Salam anca........... S61 25
Cáceres•«•••*.»»«<>»««« 4̂33 46 . J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . . 581 10 Santander....... . 160 11
Cáíiiz.... * •  f 419 14 León.......................... 175 17 Segovia................ 163 8 De Ultramar•.•••••» . 441 2

•.. « . « . » ■ «..«« 47 . 11 Lérida. . . • .  * . . . . . . . . . 285 10 S e v illa * ... . . . . . . . . . . .  618 .17 Extranjeros.......... 85 ?i %
Castellón».. . . . . . . . . . . . .  434 13 íió^oño .  * . 429
Giudud':,JEieaL. . . .  442 10 Lugó 224 26/ T w a g o n a . . , . . . . . . . . .  £67- 45 48.724 ■■ 952

’ Varones,

S o s  n atu ra les de capital de p r o v i n é l A f . . . . . . . . . . . . # . . 2 4 6 8
Idem  de pueblos ruralos.............................. ......................... .... 16.256

• 18.724 .

Hembra^

137
815

952
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DESEMPEÑAHD0 CARGOS DE

Número 11.— Ocupación de los penados en el mes.

Han desempe- haj* trabajado en talleres en obras públicas

cios mecánicos Arrendados 
de los estable— Anendades particular—

cimientos. Del Estado. ««basta mente y ad- Del Estado. Municipales.
ministrados.

NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

* Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

fOTfAL,

¡V arones...... 4.399 290 219 484 3.881 4.008 602 4.442 2.847 348 4.765 601 748 950 48.724

H em bras.. . . .

..................t - - 1

36 » 9 44 424 80 * 9 » * 238 34 | 85 42 95$

N úm ero 12 .—Escuelas, N úm ero  13.— Condición moral dé los penados.

í V arones.*.......... . . . .............. 4.425
Sanados que fcaaas is tid o ... . . . . . . . . . . . . .........

. ( Hembras............ ..................... 36

M hvns ti iip. ftjs íaíí han dad O ain Ipp.tnrs _  . ____. _____ ___________ 696 i

Varones . . . . . . . e . . . *«........... .

Hembras.____ ’....................... ..

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

47.096

878

4.434

72

446

2 ; .

84

»

48.724

952
i

7 N ú m e r o  1 4.—Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones.

V arones. H em bras.
1

V arones. H em bras. ROTA, CASTIGOS
V arones. H e m b ra s .

Contra los Jefes¿ *.......... B »
que s e l e s  h a n  im puesto .

CJonfraloe Furrieles, Capataces y cabos.» .. 
Rebelión y motín» - .« 
Amenazas á  sus compañeros........... .« . „ * * •

Estas 55 infracciones han sido co
metidas por 59 penados en esta 
forma:

B
B
2

8
8
3 Reprensión, á . ........................................ .. * . . 2 $

Riñas v coinés . . . . . . . . . .  *................. . . .  .. 43 . ‘ 9 C a la b o zo  ó r é g im e n  ordinario, á . . . . . . . . . . . .  • .  • • • 3 0 %
Negligencia en el trabajo................................
Posesión de armas ú objetos prohibidos . . . .

i 9 Calabozo á pan y agua, á . ........................ .......... . 9 9
» 9 Una sola infracción • • • • • • • • • • • • » . . 61 8 Dormir en el suelo, á ....................... • 9 V

Juegos prohibidos. ............................................. 15 9 Privación de alimentos,á * . ............ ............ 9 9
Embriaguez.
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas............................................ .

4 9 Dos infracciones.............. ® » Servicio de limpieza, de agua, etc», á. 9 4
Trabajos penosos, á ................................ ^ . 9 »

o 9 Tres infracciones............. « . 9 9 Aplicación de cadenas ó Jiierros, á . . .............................. 40 9

Tentativa de evasión............................... .. 4 9 Castigos corporales, á .......... ...................................... .. 9 B
iftentado contra la m o r a l .............. 8 9 Cuatro infracciones. . . . . . .  / . ............ 9 9 Degradación de clase, á ..................... 7 9

Faltas dfi a s e o . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . J9 4 PACstlJOAfí á ___  A a . 2
Otras infracciones........ ............................ 44 4

: v ' '
47 8

■ ■ ■ ■ * 51 8
51 8

N úmero 18.—Enfermería.

Varoaes....  

Hambres...

. fi. •.

Existencia 
del mes an

terior:^

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.
Por enaje- 
_ nación 
m ental.

TOTAL. ^ Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL.

366

29

444

8
436 

. 5

B

.9 . -

9

■9

45 *

9
1

9

934

42

499

7

60

4

559

8

255

29

404

3

9 - 

9

5

2

8

9

1

9

373

34

394 m : 444 9 ' 9 45 4 976 506 61
. . .  . -

567 284 407 9 7 8 4 407

N ú m e r o  16.— Clasificacion de los penados que existen, en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera p e n a .. . .............. ........................................... 45.967 855

1 De u n a ......... ........... . 2.090 53

Son reincidentes . . . . . . .  /  D edos........... .................... . 463 42

( D e m á s . . . ...................... .. 204 ■ ; . s

48.724 952

De éstos tienen nota de desertores................................. 9 9

Madrid iSjde Setiembre de 4884.«>Ei Director general, G. Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL,

Relacion de las obras presentadas en el Registro general con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879. durante el tercer tri- 
mestre de 1883

Número 3,037.—La Mascota, ópera cómica en tres acto», letra 
de D. Alfredo Duru y D. Enrique Chivot, música de D. Edmundo 
Andrán, traducida por A. V. y E. H.—Propietarios D. Julio 
Nómbela y D. Andrés Vidal. —Impresa en Madrid el año 188% 
por D. José Qüesada; un tomo en 4.°, 68  páginas.—Presentada 
la  primera edición en 7 de Agosto de 4883.

Núm. 3.038.—Allegro pour piano, op. 4.*, por A. Vernet.— 
Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año|1883 
por B. Serapld Santamaría; un tomo en folio, 6 .—Presentada la 
primera

Núm. 3.039.—Estudiantina, tanda de valses para piano 
por Emile Waldtenfel.—Propietario D. Benito Zozaya.—Im
presa en Madrid el año 4883 por D. Serapio Santamaría; un 
tomo en folio, 8 .—Presentada la primera edición en 8  Agosto 
de 4883.—Z. 730. Z. - -

Núm. 3.040.—Boceacio, célebre vals de las Cartas para cán-

(4) Véase la Gaceta de ayer,

to y piáno, letra de M. Larra, música de F. de Suppé.—Propie
tario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1883 por 
D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 6 .—Presentada la 
primera edición en 8  de Agosto de 4883.—Z. 731. Z.

Núm. 3.041.—La Zoopolis, semipoema extravagante, por 
y Pablo de Amallo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 

el año 4883 por los Sres- M. P. Montoya y Compañía; un tomo 
en 8 .°, 429.—Presentada la primera edición en 9 de Agosto 
de 4883.

Núm. 3.042.—Boceado, opereta cómica en tres actos para 
canto y piano, por F. Suppé, arreglada directamente del alemán
Éor M. Larra el libro, y Manuel Nieto la música.—Propietario 

►.Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 4883 por Don 
Serapio Santamaría; un tomo en folio, 192.—Presentada la p ri
mera edición en 44 de Agosto de 4883.—Z. 677. Z.

Núm. 3.043—No tuve un pajarillo que me escuchara, me
lodía para canto y piano, pcesia de Doña María Moruve, músi
ca de D. V. Costa y Nogueras.—Propietario D, Benito Zoza
ya.—Impresa en Madrid el año 4883 por D. Serapio Santama
ríâ ; un tomo en folio, 3.—Presentada la primera edición en 44 
de Agosto de 4883.—Z. 747. Z.

Núm. 3.044.—¡Viva la Reina! valses para piano, por Rafael 
Taboada.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid 
el año 4883 pór D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 8 .— 
Presentada la primera edición cu 44 de Agosto de 4883.—Z. 
733. Z. . . . . . . . . .

Núm. 3.046.—Recuerdo á Viíinch, pequeña rapsodia vas
congada, pará piano, por A. Peña y Goñi.—Propietario D. Be
nito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 4883 por D, Serapio

Santamaría; un tomo en folio, 8 .—Presentada la primera edi
ción en 44 de Agosto de 4883.—Z. 738. Z.

Núm. 3.046.—Los hábiles, comedia en tres actos y en prosa, 
original de D. Antonio Sánchez Pérez.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 4883 por D. Ulpiano Gómez; un tomo 
en 8.°, 69.—Presentada la primera edición en 44 de Agosto 
de 1883.

Núm. 3.047.—El gran Gaíeoto, novela con motivo del dra
ma, con una carta del Excmo. Sr. D. José Echegf.ray, por Ra
fael Ginard de la Rosa.—Propietario D. José María F&quineto.— 
Impresa en Madrid el año 4883 por los Sres. Alv&rez Hermanos; 
dos tomos en 8.°, 4.398.—Presentada la primera edición en 43 
de Agosto de 4883.—Primer tomo 800 páginas, segundo 798, 
con láminas.

Núm. 3.048.—Los celos de una Reina, novela histórica,,ori
ginal, de D. Torcuato Tarrago y Mateos.—Propietario D. José 
María Faquineto.—Impresa en ; Madrid el año 4883 por los 
Sres. Alvarez Hermanos; dos tomos en 8 .*, 4.634.—Presentada 
la primera edición en 43 de Agosto de 4883.—Primer tomo 798 
páginas* segundo 736, con láminas. - *

Número 3.049.—Diccionario de la Legislación hipotecaria y* 
notarial de España y Ultramar por D. Federico Soler y Caste- 
lló.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4883 por 
los Sres. Lezcano y Compañía; un tomo en 4.*, 764.—Presentada 
la primera edición en 46 de Agosto de 1883.

Núm. 3.060.—El esclavo de su culpa, come lia  en tres actos 
y en verso, por D. Juan Antonio Cavestany.—Propietaria Doña 
María Loreto Gullón.—Impresa en Madrid al año 4883 por Don
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Cosme Rodríguez; un tomo en 8/, 95.—Presentada la cuarta 
edición en 16 de Agosto de 4883.

Núm. 3.051.—Bienaventurados los que mueren, drama trá
fico en tres actos y en verso, por B. Antonio Led^ma.—Pro
pietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cos
me Rodríguez; un tomo en 8.°, 88.—Presentada la primera edi
ción en 16 de Agosto de 4883.

Núm. 3.058.—La muerte en los labios, drama en tres actos 
y en prosa, de D. José Echegaray.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; uu tomo 
en 8.°, 9o.—Presentada la séptima edición en 16 de Agosto 
de 1883.

Núm. 3.053.—La venganza de Mendrugo, sainete lírico, arre
glo del famoso Pancho y Mendrugo, letra de D. R. Leopoldo 
Palomino de Guzmán, música del Maestro Mangiagalli.—Propie
tario D. Florencio Fiscowich.—Impresa en Madrid año 1883 
por D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.®, 24—Presentada la pri
mera edición en 16 de Agosto de 1883.

Núm. 3.054.—La calle de Toledo, cuadro de costumbres en 
un acto y en verso, por José López Silva.—Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodxúguez; 
un tomo en 8.*, 32.—Presentada la primera edición en 16 de 
Agosto de 1883.

Núm. 3.055.—Un sol que nace y un sol que muere, comedia 
en un acto y en verso, de D. José Echegaray.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodrí
guez; un tomo en 8.*, 40.—Presentada la cuarta edición en 16 
de Agosto de 1883.

Núm. 3.056.—El Mascoto, critica en un acto, original, de 
D. Manuel Cuartero, música del Maestro Taboada.—Propietario
13. Florencio Fiscówich.—Impresa en Madrid el año 1883 por 
D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.®, 27.—-Presentada la pri
mera edición en 16 de Agosto de 1883.

Núm. 3.057.—(¡Loca!! monólogo en verso, por D. Enrique 
3Dotor y Martínez.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.®, 15.—Pre
sentada la primera edición en 46 de Agosto de 1883.

Núm. 3.058.—El asistente Quiñones, comedia en dos actos 
y en prosa, de D. Enrique Zumel.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un to
mo, en 8.®, 43.—Presentada la primera edición en 16 de Agosto 
de 1883.

Núm. 3.059.—¡Eh! A la plaza! Revista en un acto. Ellos y
nosotros, revista en un cuadro; autor del primero D. Mariano 
Pina Domínguez, del segundo el mismo y D. Javier Burgos, 
música de D. Angel Rubio.—Propietario D. Mariano Pina Do - 
mínguez.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Ro
dríguez; un tomo en 8.°, 52.—Presentada la primera edición en 
16 de Agosto de 1883.

Núm. 3.080.—Haroldo el Normando, leyenda trágica en tres 
actos y en verso, de D. José Echegaray.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez;, un 
tomo en 8.*, 96.—Presentada la cuarta edición en 16 de Agesto 
de 1883.

Núm. 3.061.—I comicí tronati, fantochada cómico-lírico- 
macarrónica en un acto y dos cuadros, en prosa y verso, letra 
de D. R. Leopoldo Palomino de Guzmán y D. José de la Cuesta, 
música de D. Carlos Mangiagalli.—Propietario D. Florencio Fis- 
cowick.—Impresa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodrí
guez; un tomo en 8.°, 24.—Presentada la primera edición en 46 
de Agosto de 1883.

Núm. 3.062.—El Maestro popular ó el francés sin Maestro, 
por D. Joaquín González Pereira.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por los Sres. Sucesores de Rivade- 
neyra; un tomo en 4.®, 416.—Presentada la primera edición en 
21 de Agosto de 1883.

Núm. 3.063.—Marcha triunfal, arreglada para piano, por 
Doña Soledad Bengoechea.—Propietario D. Antonio Romero.— 
Impresa en Madrid el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un 
tomo en folio, 8. — Presentada la primera edición en 21 de 
Agosto de 1883.—A. R. 6.482.

Núm, 3.064—Artemisa, Felicidad, dos m&zurkas para piano, 
por D. Justo Blasco.—Propietario D. Antonio Romero.—Impre
sa en Madrid el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un tomo 
en folio, 5 —Presentada la primera edición en 21 ¿e Agosto 
de 1883.—A. R. 6.497.

Núm. 3.065.—La ausencia, dos mazurkas para piano, por 
D. Justo Blasco.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en 
Madrid el año 1883 por D. Faustino Echevarría; un tomo en 
folio, 7. — Presentada la primera edición en 21 de Agosto 
de 1883,—A. R. 6.498.

(Se conduirá.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete central de Telégrafos

DIA. 21
Meimém les UUgrcmas que no han p&Máo sor oníre&tioi 

á los destinatarios m  ssU día.

Istaeíóa de origen. Nombre Domicilio,
y del desdasteis. .

á -'s Ventral.
Palma.................  Castillo.. . .  Sin señas.
B lanca ..... . . . . .  José María Guillén. San Martín, 7.
Beaeaín¿.............  Angela M artín ..... Estación Norte, Cam

panilla, núm. 9.
Béus   Romero Crespo.. . .  Sin ssñas.
gegovia   Concepción Calzado. Atocha, 17.
Yailadoiid.. . . . . .  Sin destinatario. . .  Serrano, 3.
San Sebastián...  Julián Moreno.. . . .  Don Pedro, 39.
Sevilla  ...............  Viuda de Aigueperse Sin señas.
Toledo.. . . . . . . . .  Francisco García ,. Atocha, 34.
San Sebastián...  Ignacio Tabullo. , .  Campomanes, ^entre

suelo.
Béus...................  Cabo G a rc ía ..... ..  Sin señas.
Zaragoza. RamónMaruri. . . .  Idem.
Vera.. José Pérez Negro... Ruda, 14, farmacia.

Barrio Salamanca.

Barcelona   Señorita A parte.... Serrano,9.

Chamberí.

Yecla.. . . . . . . . . .  Enrique García*. . .  Monteleón, 4, primero.

Madrid 24 de Setiembre de 4884.—Per el Jefe: de! Centro, 
José Vela. J

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las dos de su 
tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acerca de la englobación de todos los créditos comprendi
dos en el capítulo 4.®, artículo único de la Sección 7.a, para aten
der á los gastos que origine el aumento de 40 plazas de colegia
les en el de San Ildefonso.

Sobre traeferencia de un crédito de 780 pesetas del consig
nado en el vigente presupuesto, art. 2.®, capítulo 2.® de la Sec
ción 4.a, á la partida que en el mismo se asigna para alquile
res dé la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Proponiendo se saquen á pública subasta la fabricación de 
2.000 azulejos rotuladores con destino á las calles y plazas de 
esta capital.

Dando conocimiento de la autorización acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento al Alcalde Presidente para invertir la 
suma de 405.939 pesetas en las obras necesarias del cementerio 
del Este.

Proponiendo la instalación de afirmado, aceras y alumbrado 
para dar acceso al nuevo Asilo demuestra Señora de las Mer
cedes,

Acerca de la concesión de permuta de terrenos en las calles 
de Jeuner y Cisne por otro, sito en la plaza de Chamberí, de 
propiedad de la Villa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22de Setiembre de 1884.=~E1 Secretario, Enrique 

Fernández.?

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Joaquín Gavilanes Alonso, Teniente segundo de Alcalde, 

Presidente accidental del Excmo. Ayuntamiento de esta [ca
pital.

Haee saber que en cumplimiento á lo acordado por dicha 
Corporación, se subasta el arbitrio municipal de la Casa Mata
dero público de esta ciudad para el año económico de 1884 á 85, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que á continuación se une, 
cuyo acto tendrá lugar el día 25 de Octubre próximo, y hora 
de las ¿os de su tarde, en Madrid en la Dirección de Adminis
tración local, Ministerio de la Gobernación, y en el despacho de 
esta Alcaldía.

Granada 7 de Agosto de 1884.=*Jcaquín Gavilanes. "

D. José Palacios Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad.

Certifico que la expresada Corporación en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de Julio del corriente año, entre otros par
ticulares, acordóla aprobación del siguiente pliego de condi
ciones, y que cumplidos los requisitos legales se anuncie la 
subasta.

Pliego de condiciones bajo las males se subasta por el Exeelen- 
tisimo Ayuntamiento de esta capital el arbitrio municipal d e 
la Casa Matadero por él tiempo que resta del presente año eco - 
nómico de 1884 á 85.
1.a El tipo que sirve de base para la subasta es el de 112.250 

pesetas.
2.a El tiempo que haya trascurrido desde 1.® de Julio del co

rriente año al día en que tome posesión el rematante de la re
caudación de este arbitrio se descontará á prorrata de la can
tidad total por que Je  sea adjudicado, ó si le conviniere se le 
acreditará la cantidad recaudada por Administración en el ci
tado período, que le será computado en el primer pago.

3.a Las proposiciones se verificarán por escrito en plifgó 
cerrado, según el modelo de preposición qua al final se expone, 
extendidas: en papel sellado de una peseta, clase 41.a, á cuyo 
pliego se acompañará cédula personal y resguardo de haber de
positado el 5 por ICO del tipo señalado en la condición 1.a Ó 
stan 5.612 pesetas 50 céntimos, en la Caja de Depósitos en Ma
drid, ó en la sucursal en esta provincia, ó en la Caja de este 
Municipio.

4.a No se admitirán proposiciones por bajo del indicado 
tipo ni de los licitadores que se hallen comprendidos en algu
no de los casos siguientes: *

Primero. Les que con arreglo á las leyes civiles carezcan 
de capacidad para contratar por sí sin intervención de otra 
persona.

Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, si 
hubiera recaído contra ellos auto de prisión.

Tercero. Los que se hallen fallidos ó en suspensión de pagos 
ó con sus bienes intervenidos. .

Cuarto. Los que estuvieren apremiados como deudores al 
Estado ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

Quinto. Los que hayan sido inhabilitados administrativa
mente para tomar á su cargo servicios ú obráis públicas por 
falta de cumplimiento á contratos anteriores.

5.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid en 
el local y bajó la presidencia que designe el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación y en las Casas Consistoriales del Ayun
tamiento de esta capital, presidida por el Sr. Alcalde ó en quien 
delegue, con asistencia de un Sr. Concejal, autorizando el acto 
el Notari® de la Corporación.

6.a El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y terminada declarará abierta la 
licitación por el plazo de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden expedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inte
ligencia de que pasado el plazo y abierto el pliego no se dará 
explicación alguna,

7.a Durante el expresado plazo de media hora los licitado- 
res por sí, ó representados por otra persona con poder especial 
para ello, entregarán al Presidente los pliegos que contengan 
los documentos antes expresados, rubricando por sí mismo las 
carpetas en el acto de la entrega, y %l Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que le corresponda por el orden 
de presentación y lo dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

9.a Cuando un licitador presente más de un pliego, bastaré 
que cualquiera de los que presente acompañe los documentos 
relacionados en la condición 3.a

10. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora 
se anunciará que falta sólo ese tiempo, y al espirar lo declararé 
terminado el Sr. Presidente.

11. Acto seguido se procederá á la apertura de los pliegoi 
por el Sr. Presidente y dará lectura.de ellos en alta voz por e 
orden de numeración que se les hay* dado al presentarlos, de’ 
clarando desechadas las proposiciones que no f uerea acompa- 
hadas del resguardo del depósito y la cédula y no se ajustei 
al modelo, aunque el licitador manifieste que' está conforme coi

que se entienda redactada con estricta sujeción al publicado.
12. Terminada la lectura de todos los plieg os presentados*, 

el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

13. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el plazo ce 40 minutos, 
pasados los cuajes lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndo
se que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán las 
cédulas personales á todos los licitadores y se unirán á este 
expediente todos los resguardos de depósitos y todas las pro
posiciones presentadas, inclusas las que se hubiesen declarado 
desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con que queden desestimadas 
sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósitos correspondientes; entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate.

15. Terminado el acto y levantada el acta de la subasta, en 
la que se consignará todo lo ocurrido con el mayor detalle, se 
remitirá inmediatamente el expediente á la Corporación con
tratante para la adjudicación definitiva si lo cpnsidera proce
dente.

16. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
provisionales, el Excmo. Ayuntamiento citará á estos para 
nueva licitación, señalando día y hora en que deban compare
cer. Esta licitación se celebrará ante la expresada Corporación 
en la forma prevenida en el art. 18 del citado Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de la subasta podrán acudir por escrito ante el Excmo. Ayun
tamiento todos ios licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los demás ll
enadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto A 
la adjudicación definitiva.

18. Espirado el plazo de los cinco días que señala la condi
ción anterior, la Corporación interesada resolverá Jo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subas
ta, sin que en contra de su resolución quepa recurso alguno, y  
si declarase válido el acto hará al mismo tiempo la adjudica
ción definitiva del remate al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas ó entre las desechadas que hubie
sen debido admitirse, con arreglo á los anuncios y á las dispo
ciones del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883, y acor
dará que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando sólo el correspondiente al rematante.
; 19. Luego que la adjudicación provisional del remate haya, 

sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, el rematante 
aumentará el depósito con el carácter de definitivo dentro del 
término de 10 días hasta completar el 10 por 100 del importe? 
líquido de la subasta, sujetándose en un todo á lo prevenido era 
los artículos 12,13, 14 y 21 del referido Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

20. Si ei rematante no presentase la fianza definitiva en los 
términos expresados, no concurriese al otorgamiento de la co
rrespondiente escritura ó no llenase las condiciones que sean 
necesarias para ello dentro de los plazos señalados y de una. 
prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que 
en ningún caso podrá exceder de oinco días, se tendrá por res
cindido el contrato, quedando responsable al pago de los gastos 
que ocasione la subasta la diferencia, si fuese menos benefi
cioso el segundo remate que se hiciese, y todos los perjuicios 
que pudiese ocasionar con su demora á la Corporación munici
pal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del referido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

21. El conocimiento de las cuestiones que se susciten refe
rente» al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización del 
perjuicio, corresponderá á los Tribunales de esta localidad, á  
los que queda?á sometido el rematante en la forma que deter
minan los artículos 28, 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

22. Las multas é indemnizaciones á que dieran logarlo» 
rematantes sé harán efectivas gubernativamente y según lo 
determina el art. 32 del Real decreto citado anteriormente* 
cumpliendo además con Jos efectos que determina el 33.
g 28. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 
exigióles,Jse devolverá la fianza al rematante.

24. Los emolumentos del arbitrio de que se trata, y por el 
período á que se refiere este contrato, consiste en ei derecho á  
exigir el contratista de los dueños del ganado que se carniza 
en el Matadero públi.co 16 pesetas 25 céntimos por cada cabeza 
de vaca, buey ó toro; 12 peseUs 50 céntimos por cada una d© 
las de ternera; una peseta 75 céntimos por la de carnero ente
ro, y una peseta 50 céntimos por la de capado, oveja ó macho; 
y cuando por efecto del precio á que expendan las carnes en el 
mercado ó por el reducido peso de las reses que se carnicera 
excedan los mencionados derechos acumulados á los de consu
mos del 25 por 100 de dicho precio, no podrá exigir más canti
dad por cada res que la que permite el expresado 25 por 10G 
del precio medio de las carnes, sin que por ello tenga derecho 
á exigir indemnización de ninguna clase el contratista del 
Ayuntamiento ni de ios dusños de los ganados.

25. El Apuntamiento auxiliará al contratista para la co
branza de este arbitrio siempre que éste lo reclame y asi 
preceda.

26. El contratista queda facultado para poner rondas, si le 
acomodase, á fin de resguardar la renta, siendo de cuenta del, 
mismo pagar la dotación que les señale, y á los nombrados se 
les expedirá su título por el Sr. Alcalde Presidente.

27. El pago de la cantidad en que consista el remate será, 
satisfecho por mensualidades anticipadas en efectivo metálico 
en la Caja de esta Corporación y en los primeros cinco días d© 
cada mes.

28. En el caso de que el contratista no cumpla con alguna 
condición de las en que queda obligado en virtud del pre
sente contrato, podrá multarse por el Sr. Alcalde* según la falta 
cometida, hasta 50 pesetas sin perjuicio á lo demás á que haya 
lugar, para todo lo cual será requerido administrativamente 
por la vía de apremio.

29. El contratista no dejará de abonar el importe de ¡as 
mensualidades antici padas aun cuando tenga presentada re
clamación ó interpuesto reeurso sobre este arbitrio, mediante á 
que se remata á todo riesgo y ventura, á no ser que por el 
Gobierno de la Nación fuera suprimido, en cuyo caso no tendrá 
derecho á reclamar daños ni perjuicios, sino únicamente ter
minará el contrato á la fecha que tuviese lugar, previa liqui
dación y solvencia.

30. Es obligación del rematante pagar los anuncios, escri
turas y gasto de teda clase que ocasione la subasta y forauli- 
sación del contato.
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Si, Dicho contratista no “podrá ceder ni traspasar los dere
chos de este arbitrio sin,previo conocimiento del Ayuntamiento# 
y que éste le otorgue»

Modelo de propomtén.
D. N. N., vecino d e .. . . según lo • acredita por la cédula 

personal que al efecto acompaña, asi como la carta de pago- do 
depósito provisional, se compromete á tomaren arrendamiento 
el arbitrio municipal da la Casa Matadero do Ja ciudad de Gra
nada por loque resta del'año económico de 1884 á 85, bajo to
das y c'ids una de las condiciones del pliego por que sale á su
basta y del que está instruido, por ia cantidad d e . , . , ,  (por 
letra y pesetas).

(Fecha'y firma del proponerte.)
" Y para que conste y obre sus efeotoe- en ia. Dirección ■‘■de. 

Administración local, y en cumplimiento de lo decretado por 
el Sr, Alcalde, pongo Ja presente con el sello y Y.® B.° en Gra
nada á 7 de Agosto de 4884«=V,° B.°«E1 Alcalde# b  Gavila
nes.**! osó Palacios. 870—S

tto&te ‘drlledád y Cajsa de Aberro» á® M®áríá„
JSttedv £* las §p#rmioms **r*/kMutor m  l$ U Ák*m$ §¡

isminge* 21 U  Setiembre í$  Í S E i
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mtüra&el6&. Isa. fitttsi. J.. fwttMi..

Oentral. —Tlasa de B&ñ | f
‘ Martín. . . . . . . . . . .  v  , .  423 ¡ 144 j 664 | 461649

Bucurs&lIb—Plaza de $&n j .  |
Millán, núm, 4 4 . . . . . . . .  . 14 f 9 j S3 I 48.179

Idem I a—Calle de Val- ' f . ' " 1
verde, núm. 5    64 I 43 ¡ 67 I 46.200

Idem 3w®—Galle del Clavel, , í ■
número 4 . . . . . . . . . . . . . . . .  .26  ¡ 44 37 14.222

Idem^-r-CaHe del León, .
« ú M e r o a O .., . . . . . . ; . . .  68 7 65 40.476

• ..-.I.1* •.TóY4UUfcf 636 184 8 í6 .j  842.326.

(EN LOS DÍAS 49, £0 Y 84 DE SETIEMBRE.) 
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Cton&ah-~ Plaza de Las .
Descalzas«• •..«• • o. •.. £45 I £75 580 280:408

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes : Buque ¿e Veragua.«D. Rafael 
Cervera.«*8arqués'de Santa Maris.~D. Santiago de Angulo.= 
D. Miguel Máthet y Gon^áíez^D. José Cristóbal Sorní.^Doa 
José Fernando González; Atitonld Cantero: y Seirullo.^ 
2). ManueiMaría José de Galdo.=^Marqués de Óliva.=^D. An- 
tonió 0 il Leceta.==D. José Alvárcz Cariño,«Marqués de Bár- 
boles.==t), Rafael de 1¿ Cruz y Qappa.«»D. José María de Pando 
y&áávédra. *

M Director Gerente; Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales

GRANADA.
Debiendo proveerse con arreglo al Rs&l decreto de 44 de 

Agosto último una Escribanía de actuaciones, vacante en ©1 
Juzgado de primera instancia de Vólez Málaga, los aspirantes 
qué deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas 
idt  los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 6 de Setiembre de 4884=E1 Secretario de gpbier- 
no, Marcelino Mayti.no... J—6434

■ « .  Juzgados militares*
: “ GUA DALA ,T AR A.

IbdSnnque Barbacid Amorrosta, Texdente graduado, Alférez 
del batallón depósito delxuadalaj&ra.núm. 44, y Fiscal de esta 
sumaria.

...Rallándome instruyendo •sum&ria contra el recluta dispo 
nible Cándido Fuentes Guerra* por-- falta de -presentación-A la 
r»vis$a anual prevenida en el reglamento para el; reemplazo- 
y  reserva del Ejército, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares,: suplir o que- por cuantos medios estén 4 su al
cance procedan á su buseá y captura, cuya •filiación es «adjunta; 
y  si fuere habido, lo pongan á*mi disposición en el cuartel de 
San Carlos de esta plaza, pues así lo tango mandado en auto 
de esta fecha.

Y para que la presente -requisitoria tenga la debida pú- 
Itffcidád, insértese eiflá Gaceta, de Madrid.

Dada en Guadalajara 49 de Setiembre de 1884 -=EÍ Alférez, 
Fiscal, Enrique Barbaciá.

Media filia o-ión de Cándido Fuentes Guerra.
Hijo de Antonio y de'María, natural de Alcalá de Henares, 

parroquia de Santa María, Ayuntamiento de íá., Concejo de 
idem, provincia de Madrid, avecindado en Guadalajara, Juzga
do de primera instancia de íá,, provincia de id.» Capitanía ge

neral de Castilla la Nueva; nació en 47 de Abril de 4864, de 
oñcio jornalero, edad 19 años, siete meses y 43 días; su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un 
metro 563 milímetros; sus señales estas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color ¡ 
moreno.

Fué quinto por Guadalajara con el núm. 79.
Prestó el juramento, de fidelidad á las banderas en la re

vista de Comisario ae Abril de 4882 en Guadalajara. 2457—M

MADRID.
D. Manuel Barrena Vigil, Comandante, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 43.
En uso de las facultades qué las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
contra el educando de corneta Desiderio Navarro López, por él 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido Navarro, 
para que en el término de 40 días comparezca en el cuartel de 
los Docks de esta Corto á responder de los cargos que en dicha 
sumaria le resultan, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y en el Diario oficial de Avisos de 
esta villa y Corte., .

Madrid 43 de Setiembre de 4884—Manuel- Barrena.
2460—M

OVIEDO.
D. José D&to Muruais, Teniente del batallón reserva de 

Oviedo, núm. 443, Fiscal nombrado por el Éxcmo. Sr. Briga
dier, Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado dé la Habana y desertado del bata
llón de Ingenieros y segunda compañía el Voluntario del ex
presado batallón y compañía José Fernández González, hijo de 
Fructuoso y de Josefa, natural de Mar&n, doí Concejo de Ca- 
rreño (Gijón), de la provincia de Oviedo, de oficio panadero, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la facultades que conceden lás Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por segundo edicto al expresado indivi
duo, señala;, dolé el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 8 de Setiembre de 4884—José Dato. 2437—M

PAMPLONA.
D. Benigno Martínez Arizcuren, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal de causas permanente de la Capi
tanía general de Navarra.
Í Ignorándose el paraderq de D. Yicente Diez Saiz, Juan Bart 

Basco, Maximiaño Sánchez Ramos, Lázaro Fontellas Pons, Pe
dro Ramos dei Estal, Ser&pio Laurnagaray Momlena, Ce feri
no Carrasco Perón, Donato Encaje Arguiñano y Canuto Seíiem, 
Alférez eí primer® ó individuos de topados demás, que per- ¡ 
tenecieron anteriormente á las Comandancias de Carabineros 
de Lérida y Navarra, los que se hallan acusados de haber for- 
ihado pane de una partida repúblicafia que el día 28 de Abril 
último pentdró ea España por Val caries, atropellando á la pa
reja que cubría el servicio en el puente intoüacional de Arne« 
gui, hiriendo á uno de k s  carabineros que i a componían, des
armando despuéf parte dél púeitó del mismo cuerpo dé la ci
tada viíla, haciendo últimamente resistencia á una columna 
compuesta da Guardia civil y carabineros, sobre cuyos sucesos * 
fiie halo formando sumaria;
í Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene cofi- 
éedida en tos casos por las Realeú Ordenanzas a los éfí- 
Oiales del Ejército# por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto ó pregón á los referidos D. Vicente Diez Sáiz, Juan 
Prast Basco, Maximíáno Sánchez Ramos, Lázaro Fontellas 
Pons, Pedro Ramos del Éstal, Serapio Laurnagaray Mortaléna, 
Ceferino Carrasco Perón, Donato Encaje Arguiñano y Canuto 
Setiem Expósito', señalándoles la ciudadela de esta plaza, 
donde deberán presentarse pérsoñalinénte dentro del término 
de 40 días, que se cuentan desde el de íá fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
l&s seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 25 de Agosto de i884*»Benigno Martínez.
2341—M -

D. Epifanio Barco y Pons, Teniente, Fiscal del segundo ba- ( 
tal)óa de: primer regimiento de zapadores minadores.

Habiéndose ausentado de las obras dei monte de San Cris
tóbal de esta plaza o! soldado de la tercera compañía del mis
mo, batallón y regimiento Manuel Pérez y Pérez, náthral de 
Escoriaza'(Guipúzcoa), á quien estoy sumariando por el delito. 
de primera desercióo;

. Usando de las facultades' que en estos casos, conceden las 
Reales. Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el présente 
cito, Hamo y emplazo por el primer edicto expregado sol
dado, ééñalándíole el cuartel de las meadenádas obras, donde 
dehepi presentarse dentro del término dé '30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto;'y' de no verificarlo eñ 
el plazo señalado m sentenciar! en rebeldía. .. . .

! Pamplona 40 de Setiembre de 4884^¿Epifafiio Barco.
• \ m t ^ u  ;

D. Juan Mqn-1 ardit y JSanta Creu, Alf|roz, Fiscal dél qegundo 
batallón del primer regimiento de zapadores minadores.

Habiéndose ausentado de lás obras del monte de San Cris- ¡ 
tóbal de está plaza el soldado dé la tercera compañía del mis- ] 
mo batallón y regimienw) José Aizpuru Urquizu, natural de

Azpeitia (Guipúzcoa), á quien estoy sumariando por el delito do 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos eon.ced.fn . la© 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado tódado, 
señalándole el cuartel de las mencionadas obras, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar des&s la pu
blicación del presente edicto; y de no verificarlo en el plazo se
ñalado se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 40 de Setiembre de 4884.**4uan Moaiarári.
'8420—M

SANTA CLARA.
D. Tomás Alegre Vilialva, Alférez de la primera- compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Tarragona, 
número 6, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del pa
radero del soldado de este batallón Antonio Martín Burgo*, 
hijo de Jaime y de María, natural de Réus, provincia d® Tarra
gona, el cuál dejó de justificar su existencia desde el síes de 
Enero de 4873;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del Ejér
cito me conceden, por el presente primer edicto llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término datres meses, 
á contar desde la publicación, comparezca en esta plaza y cuar- 

f tel que ocupa la fuerza de este cuerpo ó manifieste el punto de 
su residencia; y de no verificarlo se le seguirá la causa an re
beldía.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, ss inserta 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .̂

Dado en Santa Clara á 49 de Agosto de 1884.—EI Alférez» 
Fiscal, Tomás Alegre. 8468-t-M

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel gtsduado* 

Comandante do infantería, Fiscal militar nombrado pr . ave
riguar los herederos dfl sargento segundo Camilo Viési»®"- 
Martínez, falJeeido en la travesía de Cuba á es ê p ô m  
Agesto de 1877.

Hago saber por segunda vez á los parientes del cit&do Mar
tínez ó personas que se crean con derecho á sus aloaiv^es se 
dirijan á esta Fiscalía, calle del Medio, 25, tercero, m  tíeude se 
les facilitarán los antecedentes necesarios para acreditar sus 
derechos.

Santander 9 de Setiembre de 4884.=Enrique Gallego.
S95-P- .

SEVILLA.
D. Juan Martín Gómez, Teniente Coronel graduado, Coman

dante, Fiscal dél; primer batallón del regimiento - infantería da 
Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de Iá &egufi-: 
da compañía del primer batallón de este regimiento José Fór
meles Páez, natural de Dalias, provincia de Almería a quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en, estos casos conchen las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito» llamo y emplazo por tercer edicto al referido-soldado., se
ñalándole el cuartel del Carmen, donde deberá presentarse den
tro del término de 40 días, á contar desde la. publicación Sel 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caBO.de.no hacerlo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 27 de Agosto de 4884.«Jüaa Martín. É54—M

URDAÍ.
D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal áeí pri

mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.
Habiéndose ausentado deí pueblo de Zugarramurdi (Nava- 

fra) Rafael de la Torre Gómez, soldado de la tercera compañía* 
iel primer batallón de este regimiento, hijo de Ramón y de 
Asunción, natural de Córdoba/ quinto en el reemplazo da 4884 
por el distrito de la Audiencia de Jifadrid,’ á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. (!,) tiene 
soncedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á ios Ofi
ciales de su Ejército, por primer edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado, señalándole el pueblo dé Urdax, donde deberá 
presentarse personalmente al Comandante de la fuerza de dicho 
punto dentro del término de 30 días, que se cuentan , desde el 
Jía de Ja fecha, á dar sus descargos ŷ  defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
m rebeldía.

Urdax 42 de Setiembre de 4884.=:Gregorio Plaza. 2448—M

VALLADOLIDc
D, Rafael Huerta y Urrutia, Comandafite graduado, Capi

tán, primer Ayudante del regimiento cazadores de Talayera, • 
L5 de caballería, y Fiscal nombrado para instruir la presente 
sumaria. j

Habiéndose ausentado del cuartel de la Merced e! dk. l.° del 
actual el sargento segundo de ¡este regimiento Fernando Val- 
íárcel Saavedra, á quien estoy procesando por delito ¿e pri
mera deserción;

Y usando de la jurisdicción que S. M. él Réy tiene' conc© - 
lida en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
lamo, cito y emplazo por primer edicto á Fernando Valeárcel 
Saavedra, señalándole el cuartel do la Merced de esta plaza, 
londe deberá presentarse personalmente dentro del término 
Le 30 días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des- 
argos y defensas; y de no comparecer en él referid o . plazo se . 
eguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Gonsejo de 
:uerra correspondiente.

Yallaáolid 4 de Setiembre de i884.«*RRfacl Huerta.^
2446—M
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D. Sfeiano Pérez Hiekmán, Comandante graduado, Capitán 
Ayudaxm. y Fiscal del expresado batallón.

Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Ricar
do Riraiópez Rojo, á quien estoy sumariando por faltar á la 
revista i reglamentaria del mes de Octubre ¿el año anterior;

Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedida ¿i ?) estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto á dicho individuo, señalándole el cuartel de San Benito 
de esta ciudad y oficinas de este batallón, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 10 días, que se 
cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el. referido plazo s© seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por ser 
esta la vb¿ untad de S. M. '

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
V&lUuQlid 8 de Setiembre de 1884.^V.t:B •«P,Hickmáo.-» 

Por su mandato, luán de Paz. 2443—M

ZAMORA.
B. Victoriano■.■And.ú y Torrijcs, Capitán graduado, Teniente 

¿el regür i mto caballería de reserva, núm. 19, y Fiscal milita? j  
;• de esta .plaza* '■

Hat á dome instruyendo causa criminal contra el guardia 
segunde que fué dsl primer tercio de la Guardia civil del Ejér
cito de Cuba, hoy licenciado por cumplido en la Península 
Felipe Gíifdá Hernández, acusado por el delito de haberse in
troducido sin permiso en tttíá habitación amenazando de dar 
machemos al paisano D. José Noguéroi y  pretendiendo quitar 
á éste L llave del baúl en la tarde del 41.de Setiembre del año 
anterior, á todas las Autoridades, tasto civiles como militares, 
suplico t r cuantos medios estén á su alcánce, procedan á la 
busca f  ‘cáptate del citado sujeto, cuya filiación es como sigue: i 
Felipe García Hernández, hijo da Cipriano y de Le&ndra, na
tural de Badiüo de la Guaren*, provincia de Zamora; estatura 
un me r ; 620 milímetros, estado soltero, edad 89 años, pelo y 
ceja* caíanos, ojos pardos, color sano, nariz regular, barba 
cerrada, «ara regular, señas particulares ninguna; y caso de ser 
habido, pongan á mi disposición con toda seguridad én el * 
calabozo del cuartel de infantería de esta plaza, pues así lo 
tengo mandado en auto de eéta fecha.

Y para quo la  presente requisitoria  tenga  la  debida p u b lic i
dad, insértese m  la  G a c s ta  db M adrid.

Dado, -ésn Zamora á 30 de Agosto de 1884*=El Teniente, Fís-
- cal, Victoriano Andú.' . T /  ■' " 8398—M o

Ju zgad os de p r im e ra in stancia ,

ARCOS.
D. Martín García Casasola, Juez de primera instancia y de 

instrucción esta ciudad y su partido.
Por  ̂ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isabel 

Orellana, cuyas demás circunstancias se  ignoran , para que en 
e l  térmiEÓ denueve días, cotí lados desde que la  presente apa
rezca ir ̂ rea en ia G a c e tx  M adrid, comparezca a n te  este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de que tenga lu 
gar el <; íacimiento acordado en la causa que en este de mi 
cargo se. Utsiruye por homicidio de su mari do Antonio Galindo 
B o c a n • verificado en la villa de Villamartín el día 28 de 
Mayo ú ano por el vecino de la misma Juan Puerto Varo; 
apercibí ; que'de no comparecer dentro de dicho término será 

* declaraos rebelde.
Dad? • n Arcos á 8 de Setiembre dé 4884,«Martín García»® 

Por su n>andado, Antonio Sierra. J—6432

ARNEDO.
D, Francisco Librero, Juez de instrucción de e s te  partido de

Arnedc.
Por i presente cito, llamo y emplazo á un ciego transeun- V 

te que « r !a roche dei domingo 43 de Julio último se encon- I 
traba ex esta ciudad y le hurtaron una guitarra con su funda i 
en la be de Márcelo Martínez Simón, para que en el tér
mino dé 40 días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gacela de Madrid, se presente én la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar la oportuna decía rabión en- ’ la'-’causa qüé me 
hallo i rii.tr*oyendo sobre hurto de dicha guitarra; bajo aperci
bimiento que de n© verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya 3u«;:ar.

Dado en Árneáo á 6 de Setiembre de 4884.«Francisco Li- 
brero.«K>r mandado de S. S., León Díaz. J—6433

LA CAROLINA.
El 8¡\ Juez del partido ¿¿ providencia de este día, dictada 

en caus> htt& Ildefonso Arias Fernández y  consorte sobre 
hurto, ha acordado que Juan Delgado, cuyo actual paradero se 
Ignora, comparezca en este Juzgado en los 45 días siguientes al 
en que acrezca inserta ¿stá cédula en los periódicos oficiales; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y con *1 fin da qué llegue á cónocimiento de aquel, expido 
la prcF en w, que firmo en La Carolina á 9 de Setiembre de 4884.== 

..El actuario. Benigno Pousibet. J—6434

MADRID.—AUDIENCIA.
B. Antonio Pinaza y Ayllón, Juez do instrucción del distrito

* de la AudLnoin de esta Corte.
Por ]a presento se. hace saber que mediante á ignorarse el 

domiciiií y paradero de D. Wenceslao Rodríguez Alvarez, de 42 
años, cav-aüo, empleada cesante, Alférez quefaé en el año de 4875 
del batallón cazadores de la Habana , núm. 48, que ha vivido

- fca*ta úUimnR de Abril ó primeros de Mayo del corriente año en 
la . caite dei Barco, núm. 48, cuarto bajo, se le cita, llama y 

■emplaza pa?& que en el-térmico de 45 días comparezca en este

Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos eif el Palacio de 
Justicia, exconvento de las Salesas, á dar su declaración y des
cargos en la causa que contra él se sigue per estafa de 500 pe
setas á D. Antonio García Francés; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan ¿ su busca y detención y .presenta
ción en este Juzgado.

Dada en Madrid á 4* de Setiembre de 1884.«»Antonio Pi- 
nazo.=Por mandado de S. S., José Escribano. j —6430

D. Antonio Pinaza y Ayilóa, Magistrado de Audiencia te
rritorial, y Juez instructor <íei distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Por la presente se cite, llama y  emplaza á  Emilio del Cas
tillo García, natural de Gualchos (Granada), de 43 años, solte
ro, sastre, que vivía en la calle de Zurita, núm. 27, pisó prin
cipa!, y á Isidro"Bautista Suárt, ñaiural áe Santa Cruz de Te
nerife, de 24 años, saltero, Aifór«z de infantería de reemplazo, ! 
que habitó en la calle dei Doctor Fourqaet, núui. 28, cuarto 
tercero, cuyo paradero achual y áamág circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro del término de 40 días, á contar dtsde 
el-siguiente al de la publicación de-esta requisitoria en la G a
c e t a  d s  M adrid y Boletín oficial áe esta provincia, se presenten , 
en dicho mi Juzgado á fin de hacerles saber la sentencia dicta
da por la Superioridad en la caiisa que con otros se les ha se
guido por juegos prohibidos y poderla prestar el debido cum
plimiento; b*jo apercibimiento de que si no lo v c ñ ñ c s e  Ies 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu^ar.

A la vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G ), encargo á 
todas I&s Autoridades y sus agentes procedan á la busca y cap
tura de los referidos Emilio del Castillo García é Isidro Bau
tista Buart, trasladándolos, caso de ser habidos, á la cárcel ce
lular de esta Corte en clase d© presos comunicados y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 4884.=® Antonio Pina- 
zo.«Por mandado de S. S., Pedro Advincula Víilarrubia.

J—6435
MADRID.—BUEN AVISTA. '

D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción ^
del distrito de Busnavista. .....

Por la presente requisitoria se cita, llam^y emgiwá 4 1
genio Rodríguez, cuya demás filiación, circunstancias y domi
cilio se ignora, para que dentro dei término de 40 días oompa-J 
rezea en ©ste Juzgado á prestar declaración indagatoria en el 
sumario que centra el mismo se instruye por hurtó; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi- 
les como militares, practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho sujeto. y. yg^fieado le pongan; á disposición 
de este Juzgado en clasb de detenido.

Dada en Madrid 4 5 de Mayo de 4884.«Carlos María Brui
J—6438

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivG de Audiencia [ 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del dis- « 
trito de Buenavista.

Por el presante se cita, llama y emplaza á  Luisa Arroyo y 
López, vecina da Gasarrubios dei Monte, partido judicial de 
Illesc&s, soltera, sirvienta, edad de 20 años, hija de Julián y de 
Manuela, difuntos, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  db M adrid, Bo« 
letin oficial y  Diario ie Avisos, se presente ante este Juzgado 
para prestar cierta dcqlaración en el sumario que. se instruye 
eü averiguación de la persona á quien pertenezca un baúl mun
do con varias ropas, que fuó dejado en la mañana dej 2 de Ju
lio último en la portería de la casa núm. 9 de Ja calle de Ar- 
gensola por un mozo de cuerda; apercibida que de no verificar
lo le pararé el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á.4 de Agosto de 4884.«Oarlos María Brú«== 
Ramón Clemente y Lázaro. J—6437

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito de 
Buer¡ avista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á Fe
lipe Díaz Felío, hijo de Ceferino y Escolástica, natural cié Are
nas de San Pedro, provincia de Avila, viudo, mozo de cuerda, 
de 64 años de edad, quo ha vivido en la calle de la Aduana, nú
mero 45, pesada, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro de ib días comparezca ante el Juzgado á la práctica de 
una diligencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que ten pronto como tengan noticia ] 
dei paradero dei Felipe, precedan á su captura y conducción á | 
Ja cárcel modelo en concepto de preso comunicado y á mi dis- j 
posición, siendo sus senas estatura regular, delgado, de buen 
color y ojos garzos.

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 1884,«Garlos María 
Brú.=El actuario, por Mazorra, Amero Martín ínsausti.

J—6439
MADRID—-CENTRO.

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de las 
defuera de Madrid, y Ju<5z de instrucción del distrito del Cen- 

j tro de esta capital.
i Por la p ia n te  se cite, llama y emt-Lza á Isabel Prieto

González, hija de Fernando y Josefa, natural ie  Oastrogeriz, dar 
37 años de edad, viuda, que ha vivido en el piso bajo de la casa 
número 23 del arroyo de Embajador©», para qu?8 en el térmi&a 
de nueve días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en causa criminal; apercibida que de na 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades^ tantos civiles 
como militares, procedan á la busca y captura ds Is&bsl Prieta 
González, y caso de ssr habida la pondrán á mi disposición en 
la cárcel de sujsexo. ;

Dada en • Madrid,?á 5f da Setiembre de 1884.—Julián Gé- 
mez.*»EÍ Secretario, Aniceto do la Rosa. ¿—644G

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del Geateo d«
U misma.

Por el presente se cita y llama por término de 40 días a l  
testigo José Gasear, domiciliado ®n la calle de Preciados, núme
ro 47. casado,.de 27 años, para que en dicho plazo comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del actuario á manifestar sa  
nuevo domicilio con el tin ele ser citado á las sesiones dsl jui
cio oral en capsa contra Josefa Ferrando por hurto.

Dado en Madrid á 3 dhSetiembre de 1884.=Julián Góme2. =
El actuario, Venancio de O? che. J—6441

MADRID—HOSPICIO.
D. Francisco Rodrígez García, Juez do instrucción del dig~ 

trito defi Hospicio de esta Corte.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña 

María de los Dolores Caro y Rivas, Marquesa de Vegamonte», 
que.ha4habitado en la calle de Cbam&rtín, hotel núm. 40, y cuya 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la  
inserción de ésta, comparezca ante dicho Juzgado á responder 
áe les o argos que se la. imputen, ©n causa’contra ella seguida 4  
instancia de D. Pedro Nogueira y Pavía por estafa; bajo aper- 
cibimif nto que do no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarada rebelde.

Se encarga asimismo á todas las Autoridades, civiles y mi— 
litares procedan á la busca dicha señora, y caso de se? ha
bida á su captura y conduccióp a la cárcel án su sexo á dispo
sición de este dicho Juzgado.

v Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 4884.*®Fran«isco Rô - 
dvígnez Garcíq^El actuario, por mi coiiipañero Marrocáa» 
Justo Navarro. J—6443

MADRID.-LATINA.
D. Casimiro Pérez Garda, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de la Latina d8 eata capital.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Cs— 

ferino Rodríguez Rabanal, hijo de Antonio y de Francisca, áe  
estado soltero, jornalero, de 37 años da edad, que habitó en la  
calle de la Arganzuela, núm. 29, cuarto bajo, y cuyo actual do* 
iqiciliobe ignora, para que dentro del término de 40 días m  
presente en la prisión celular de esta Córte ó en la aúdifenííat 
dé ésíe Juzgado á  fin dé extinguir la pena qúe le ha sido im
puesta en cáu&a criminal que contra el mismo se instruyó p p 
lesionéB; bajo apéircibimiento de que en otro caso será daca- 
s^do rebaíde. ' " :

Ayíteisnib exhorto á todas las Autoridades, tanto civilesco- 
( mo militares, para que procedan á la busca y captura del refe* 
rido Ceferino Rodríguez Rabanal, conduciéndolo, caso de ser 
habido, en clase de preso á la prisión celular á mí disposición.

Dada en Madrid á 2 de Setiembre d© 4884 «Casimiro Pé* 
rez García*«Por mandado dé S. S., Juan Joaquín Jiménez.

" : J—6444
MADRID.—PALACIO. 

f B. Gregorio Vieto de Hoyos, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ebenchist Maximilián, natural de Bohemia ( Austria), para 
que en término de 40 días, á contar desde,la publicación de 1» 
presente, comparezca-éñ éste juzgado-a responder de los cargos 
que contra él resultad ®h c-ítísa qúe me h«llo instruyendo sobra 
resistencia á un vigilante da policía; apercibido que de no ve** 
rificarlo será declarado rebelde; parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Y  encargo-átonas las Autoridades del Reino que caso d e  s e r  
habido el Antonio lo pongan á mi disposición, con lo que con
tribuirán á la buena administración de justicia.

Madrid 3 de Setiembre de 1884.«Gregorio Yieito.=*Ei ac
tuario, Narciso Tribaldsg. 1—6445

B. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado d e  Audianciá te r r i
torial de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de Pa
lacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  D. Enrique de 1& 
Fuente y Ruiz, vecino que h& sido de esta Corte, y  en la actua
lidad se ignora su paradero, para que en el término de ocha 
días eorap&rez’a én  e§t.e Juzgado y Escribanía del actuario com 
objeto de notificarle el sobreseimiento dictado e n la causase- 

J guida por denuncia del mismo sobre falsedad de un expediente 
I en que se le nombró curador para bienes y citarlo y emplazarla 

para ante la Excma, Audiencia; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 1884.=® Gre gorio Viei- 
to.=Ei actuario, Enrique GonzUez Bedmar. J—6446

i D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado Audiencia te- 
j rritorial de tara  de Madrid, y Juez instructor^ del distrito de 
| Palacio.
¡ Por h. presente sé cltá, fiama y  emplaza á Felipe Martín; 
i vecino que ha sido de esta Corbrí, y que e n la ac tualidal se
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ignora su domicilio y paradero, á fin d i que en el término de 
ocho dias comparezca ante este Júzgalo á prestar declaración 
*u causa que se instruye por defraudación; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Setiembre de !884.«Gbr§gorio Viei- 
to.«-£l actuario, Enrique González Bedmar. J—6447

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, é interino de 

instrucción  del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente S3 cita, llama y emplaza A Nicolás García 

Matar rubias hijo de Esteban y Margarita, natural de Algete, 
soltero, jornalero y de 83 años de edad, cuyas demás circuns- 
Uncías y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 días comparezca en este Juzgado á practicar 
toarte diligencia ea la causa que por el delito de desacato se le 
sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo,encargo á todAs las Autoridades, así civiles como 
militares y depéndicn tes da la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho procesado á la cárcel 
modelo á disposición de este Juzgado, y dándome a viso de ha- 
bsrlo verificado.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de Í884.®»Mauuel Osu- 
na.«=»=Por su mandado, Felipa López. - J—6448

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia del 

distrito de Ja Alameda de esta ciudad.
Po^ i# presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 10 días, contados desde la publicación de la presente 
en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de la provincia, á 
Francisco Abad Navas, conocido por Francisco Navas Vera, 
hijo de Jacinto y de Ana, natural de Pechina, provincia de Al
mería, de esta vecindad, soltero, jornalero y de £4 años; siendo 
sus señas personales estatura alta, pelo castaño, ojos melados, 
•cara oval, nariz y boca regulares, barba poca, y sin ninguna 
particular, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que den
tro del expresado término comparezca en la cárcel pública á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
«e le sigue sobre falsedad; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio á que e i derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militarás y dependientes de la policía judicial proce
dan ¿Ja  busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad del referido sujeto.

Dada en Málaga á 1.* de Setiembre de i884.«-José S, Mén- 
áez.**Por mandado de S. S., Juan Duran, J—6449

MÁLAGA.—MERCED.
D. Jbsé María de Lara, Juez de primera instancia del dis- 

j t r i to  de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

berto Oliveros Jiménez, natural de Cádiz, de esta vecindad, ha
bitante en la calle de San Miguel, núm. 4, de unos 28 años de 
edad, cuyas señas son alto, delgado, con la cara encendida ó 
colorada, bigote rubio, cabello castaño claro, para que en el 
té rn rro  de 30 dús comparezca en la cárcel de esta capital á 
responder á loe cargos que le resnltan en la causa criminal que 
que contra el mismo se signe sobre robo en el piso principal 
de la casa núm. 49 de la calle de Alamos de esta ciudad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
ei perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan con el mayor celo y actividad á la busca y cap
tura del r farido Alberto Oliveros Jiménez, y siendo habido se 

J e  conduzca con las seguridades convenientes á esta cárcel á 
mi disposición.

Dada ea Má’aga á 30 de, Agosto de 1884.=* José María de 
Lara.~=Josi Ríos y Márquez. J—6480

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s ,

MADRID.—HOSPICIO.
D. Emilio Merino Sarabia, Juez municipal suplente de 1 dis

trito  del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria, por una sola vez y término de 

iS  días cito, llamo y emplazo á Doña Carmen del Corral Ezea- 
no, casada, de 26 años, natural de Almería, cuyo actual domi- 
üilio se ignora, y Je tuvo en la c*lle de Fuenearral, núm. 38, 
éuárto principal izquierda, con #1 fin de que se presente de diez 
de lá ;in&ñana a des de ia Uide cu vi referido Juzgado, sito ea 
la  calle de Hortaieza, núm, 6, con objeto de notificarle Ja sen
tencia dictada en juicio verbal de faltas entre la misma y otros 
consortes por malos tratamientos, habiendo sido condenada en 
la pena de cinco días de arresto y accesorias; y no verificándo
la ie parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho y se la 
declarará contumaz y rebelde: así lo tengo acordado en este 
d ía en.dicho expediente.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y déla 
Guardia civil, con objeto de que practiquen las más activas d i
ligencias con el fin áe que procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado de la referida Doña Carmen Ezcano.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 1884.**Emilio Merino 
Barabia —Por mandado de¿S. S., el Secretario. J—644%

NOTICIAS OFICIALES.

H am o de  F lo res .
SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A .

Vísta la reclamación dirigida al Presidente de esta Sociedad 
en lo  de Julio próximo pisado, ea nombre de Doña Manuela

Sobrado, pidiendo que se 1» expida nueva lámina de la acción 
número 152 que la pertenece en esta Empresa por habérsela 
extraviado aquél título, y vistas las disposiciones dal art. 14 
del reglamento social, la Junta Directiva na acordado quo se la 
expida otra lámina por duplicado, declarando nula y fuera de 
circulación la extraviada, que se expidió con el núm. 152 ¿ f a 
vor de D. Joan Antonio Zapater en 10 de Enero de 1867, y que 
por virtud deí último endoso había venido á pertenecer á Ja  
Doña Manuela Sobrado. ,

Lo que se hace público en el Diario de Avisos, en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gacrta de Madrid en observan
cia del párrafo primero del antedicho art. 14 del reglamento 
social, á los efectos que haya lugar.

Madrid 17 ce Setiembre de 1884.«=Por acuerdo de Ja Junte- 
Directiva, el Presidente, José Pérez Negro. X—402

O b s e r v a t o r io  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  21 de Setiembre áe 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA * humedad del aire.

u a n i Q  del barómetro '■..........; * DiRKGCIOJN ESTADO
HORA». reducida TERMOMETRO

á o° y en y clase del t ie sto , del cielo,
milímetros. humede-

_____________________ ________ , e c o  cilio.  ________________________

6 d e la m . 707 42 13 6 43 0 8. . . . .  Bríss . Cubierta.,
9 de la m. 707*94 16*8 H ‘2 SO  Viento. [dem

i 3 del dia.. 707 39 23 1 16 5 jSSO... idena. Nuboso.
5 d e l a t . .  706 59 23 0 16 2 SO ídens. Idem.
6 de la t . .  70679 18*7 44*3 OSO... Idem... Idem.
9 d e la n . .{  707 58 46 9 <36 ONO. . B risa .. Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ......... 23 5
Idem mínima..............      42 2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . ................   41*3
Temperatura maxima ai Sol, á dos metros déla tierra. 27‘9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  51 *4

Diferencia. ... ............     23*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................ .................... 31 ‘7
Idem mínima, id . ..................................... ......................... . 4l  ‘4

Diferencia......................    20*6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló

metros)    439 -
* Oscilación barométrica, id. (milímetros)................  4*4

Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve
de la noche   ........     -f 6*6

Lluvia en las últimas' 24 horas (milímetros)." ... ___  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d& Madrid 
sobre él estad* atmosféHoo m  varios puntos de la Península 
á las nueve áe la monona, y en Franela ¿ Italia á las siete 
e lá U M á eSetiem lp 'ede i^á .

.

s m 4 M W U * . .  í T f t t  A ,  m •: ■»»*
i* ! * :  *«**• ^ ta- **»«*

a  Sebastián. 759 6 4 9*9 N .; ...- , .-Calma. Casi cub®. Fraaq.®
Bilbao.. . . . .  761-6 21*5 N . . . . . .  Idem ... Nuboso.. .  »
Oviedo  760*6 45 0 O . f S r m V .  Lluvioso.. »
Coruña(7 h.). 761*4 47*8 BSO.. . ídom . .  Idem . * fraaq,*
Santiago.. . .  [761*2 » O. Calma.. Idem  »
Orense  „ T , . , ,  .
Poatovedia. 782*6 46*6 c. . . . .  Idem, Nublado . »
Vif o . . . . . . . .  -768*8 I *% SO... . .  Brisa Cubierto. .  frua-q.1

O p orto ...... 764*7 19*1 Ó. V i^ to . fdwii. . Idem
iSk.).. 764*5 18*2 ONO... B. fte> Ais.nubes Idem,

C á o eres..... » 47*8 8 . . . . .  Viente Cubiert®.. »
B adajoz.... .  761*7 2Í*5 SO. . .  Calma. Idem . . .  ,

R.Fczr. (7 h.) 764 9 47 2 » Idem .. N uboso... Tranqa
gav illa . .* . •  761*4 2í*o SB ..V . Bnsa. I d e m .. . . .  ,
Tarifa   ? ! «. R
M álaga....*. 765*0 J 24*6 SO   Viento. C elajes.... Tranq*
Granada.. . .  766*2 47 5 NE*«.. * l a e t n . . . . .  »

Cartagena^. j 0 \
A lica n te .... 764*7 25‘S SE . . .  Calma. N u boso ... Rizada.
M u rcia ...... 764*0 20*9 O SO ... brisa.. Idem . . . .  y
V a l e n c i a 763*2 23 0 NB. . íd eu ... Id eto ... . »
Palma... 764*6 24*2 # . » Despejado. Traaq.*
Barcelona... 702*4 23*2 $ . . .  . .  B risa.. Ais.nubes. ídem

Terud  762 9 44*0 S . . . . . .  Idem .. Nebuloso,. *
Z a r a g o z a . . . .  »  ■ . *  2 *2 S B  , Caim^t . N u b o s o . . .  9

Soria.. . . . . .  761*6 43-8 Idem .. »
B urgos* ....• 764 9 42‘6 SO . . .  Idem . Cubierto.. »
León   764*0 24*6 O SO ... Vie&W. L luvúso.. »
Valladolid' . 764 3 45 0 So . . .  Id e m .. Guose-rí*».. s
Salam anca. 762*9 44 6 N O . . . .  Brisa J id em  »

S e g o v ia . . . . ,  764*6 ¡ 42*5 S . , . . .  B.‘ fie jLluviofp . » .

Madrid  764*2 46 3 O ... .  ¿ Viento. [Gubier*».. »
E scorial.... J  765*9 18*8 OSO... Oat*,* íd> »
Ciudad íteai. 764‘,(J -  ib  6 r . V . .  :Lícít» ' *
A lb a cete ....!  767*7 ,4 8 8 o . . .  . haem ... Nubost*... «

París  759*5 45*2 SSE . Calma. Brumoso.. »
G ris-N ez .#. 757*4 4 6*4 NO .. Briaa . Cubierto.. *
SL Mathieu., 757*4 4 5*9 SSO. . Idem Idem. ...... »
Isla d‘A ix .. .  760*7, \1 6  5 NRNE., .[Idem . . Idete ..  . *
E in r lU .. . . ,  760*4 : 20*0 SO. . . .  Idem . ¡Nuboso »'
C lerm ont... 761*4 4 4*0 O ... . . ..íCalm a. (Ais. nubes. »
P erp iú á a .., 764*5 47^ f » [íd em .. Guoierui-.. »
B c ie .* .  . . .  766 9 16*0 SE Brisa ::.¡Brumostí'.. » :
Niza.   7640 47 9 JSNfí*.„ Calma. Nubo»o.... *

R o m a ... . . . .  | ;
Rápales*.. . .  ! i
Paíerm © ..^ I L . ¡:.

: D ía 20 .

Orense  764 2 4 8*0 ^ O . .  CasicubV »
Oport-o  *762*2 4S‘í OSO. . .  V ie n t o . C u b ie r to . Vraatq.*
Roma. . .  764*0 4 5*9 i  jCsi'J í  . | í. :> I
Nápoles . . . .  763‘7 , 48*2 » Ídem. Idem »
Palerm o.... 764*3 48*4 OSO. . 8r.u*,. Ais, nubes *

Direccion general de Correos y Telégrafos

Según los partss re c ib id o s , ayer llovió en Santander,

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Matadero» públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los arteculoa 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas ©1 kilogramo.
Ídem de carnero, de i (60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*30 á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1^0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á %%0 pesstas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0¿3£ á 0*41 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de Q‘66 á 1*90 pesetas el kilogramo.- 
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘£0 á 0*££ posetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 040 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 peseta el kilogramo.
Patatas, de 048 á G4L5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 140 á l ’£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el áeca* 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 peseí&s el litró, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 peaétas el litro, y de 0*50 á T$0 el 

decalitro.
R e m  degoUodas.— Vacas, 186. — Carneros, 487. —■ Tem s- 

ta s , 51.—Ovejas, 160.—Total, 884.
Su peso en kilogrataog.. . . . . . . .  41,659*750.

Precito dios tablajeros»
Vaca, de i ‘46 á 4*55 pesetas kilogramo.
Carnero, óe.4*41 A4‘44pealas kllc^ramo.
Oveja, á i ‘35 pesetas kilcg^m o.

D$l parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes: '

Pafito» ié rec&usUcíó». Pu¿. Gétái. Paoids d« rmaiftdláa. fin. CéOt,

Toledo« . . . ..............  & 766 37 Correos   1 i£*76
S e g o v ia . . . . . . . . . . .  l.££3 04 Mataderos.  ll.SOO'SB
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  7.633*40 Mostenses....  »
B i l b a o , . . . . . . . . . . . !  117810 Fábrica del g a s .. .  ®
Aragón  ........  4.186*48 Imperial. . . . . . . . .  4.730
V&lencia. . . ......... : .  6„953*9S !....... .
M ediodía....   S$,468*7£
Ciudad Real  4.813$9 Total. , . .  61367*31

- Madrid £0 4e Setiembre de 1884.

Forman parte de este número los pliegos 67 y  68  
del tomo II de las se&teftelaa d e  1» Sale primera, y  
36 y 37 del tomo II de las sentencias áe la Sala se- 
gunda del Trtbuaftl l u p M e .

FPARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D R ID ;— E stado  sa n it a r io .—-Obscrvcícioñes meteo
rológicas de la semana;—  A ltu ra b a ro m é tr ica  m áxim a, 
710,97; mínima, 704,48; tem peratura  m áxim a, £9%0; m í
nim a, 9°,7. Vientos dominantes, SO .,N E . y E.

L | s fiebres catarrales, las interm itentes y los reum a
tismos febriles sin localizaciones persistentes, las am igda
litis, las erisipelas benignas, ios catarros g as tro in te s tin a 
les y los catarros vesicales han  sido los efectos m ás 
frecuentes en esta semáíra. Las fiebres tifoideas y  las gas
tritis  y enteritis agudas han  disminuido notablem ente. La 
m ortalidad sigue en los límites ordinarios. (Siglo Médico,)

A sm a d o s

GUIA OFfClAL DI ESPAÑA PARA AÑO DB 
| |  1884.—fíe halla de venta en el despacho de li
bros d e  ía imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á loa precio* siguientes:

PES»TAS. 'r

<> P rim eíA  c ia se . . . . . . . . . . . .  3 0

SANTOS DEL DIA

San Mauricio y compañeros mártires, 
y. Sania Emérita, virgen.

Cuarenta Horas en la igUbia de Religiosas de Don Juan, 
úe Alareón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
Turr¡o £.*— Fausto,

TEATRO DE ESL AVA»—A las ocho y media.—Turno i,®— 
La feria de San Lorenzo.—Nuestro prólogo.

TEATRO DE LARA.—A las ocho y media.— Turno 8.® 
pzr.—La c r i a t u r a E l  protector del bello sexo.— ¡Pobres bom- 
bresl — íNos casamos
\ TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las nueve de la no
che—Grande y varuvaa función, en la que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía,

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las ocho y me
dia.—Escogidos-y variados ejercicios, en los que tomarán parte 
todos los artistas áe Is compañía.


